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Tribunal suplente:

Presidente: Doña. Carmen Alvarez Herrero. Profesor de In·
vestigación.

Vocales: Don José Manuel Pozuelo Guanche, Investigador
Científico' don Juan Manuel Lozano Calle. Investigador Cien
tífico; don Carlos OrtegaSánchez-Comendador, Investiga;dor
Científico. y don José María, Rey Arnarlaiz, Investigador CIen
tífico.

Centro de lnvestigacl('jn y, Desarrollo de Barcelona.
. Instituto de ~uímica Orgánica

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Ballester Boix, Profesor de Investi
gación.

Vocales: Don Juan 'Riera Figuet;'as, Profesor de Investiga
ción; dpo ·Juan José GRrcia Dom1nguez, Investigador Cientí
fico; don Francisco Camps Díez, Investigador Cientifico, y don
Gabriel de la Fuente Martín, Colaborador Científico.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Castañer Gargallo; Profesor de Inves~

tigación. ,
Vocales: . Don Ma.rcial Moreno Mañas, Investigador Científi

co; don Juan Antonio Hueso Oñate, Investigador Científico;
don José Bartual· Sánchez, Investigador Científico, y don Jesé
River,a Aranda, Colaborador Científico. "

Instituto de Tecnología Química y Textil

Tribunal titular:

Presidente: Don Juan Jo~ García Dominguez, Inve6tigador
Cientifíco. _ _

Vocales: Don José Antonio Hueso .Oñate, Investigador Cien
tífico; doña Maria Dolores de Castellar Bertrán. Golaborador
Científico; don Jaime Cot Cosp, Colaborador Científico, y don
Eduardo .Rodríguez Farra, Colaborador Científico.

Tribunal suplente:

Presidente: Don 'Enrique Gratacós Masanella, Profesor de
Investigación. _

Vocales: Don Santiago Anguera Tutusaus, Colaborador Cien
tífico; don José Luis Parra Juez, Colaborador Científico; don
José Bartual Sánchez, Investiga~or Científico, y don Francisco
Camps Diez, Investigador Científico,

Centro .Experimenta! del Frío

Tribunal titular:

Presidente: Don Fernando Beltrán Cortés, Profesor de In
vestigación.

Vocales: Don Agustín Sánchez ;Morales, Profesor de Inves
tigación¡ doña María del Carmen Fuster Monesci1lo, Investi
gador Científico; don Manuel Domínguez Alonso, Colaborador
Científico, y don José Miguel DíazSerrano, Colaborador Cien-
tífico. . '

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Hens Tienda, Profesor de Investi
gación.

Vocales: Don Jesús Espinosa Mulas, Investigador Científico;
don Jaime' Caro Martin-Córdoba, Colaborador Científico; don
Jaime Ruiz Rodriguez, Colaborador Científil;:o, y don Jor:¡é Luis
de la Plaza Pérez, Col.aborador Científico.

Instituto de Química Orgánica Ge!'leral

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Lora Tamayo, Director-del Instituto.
Vocales: Don -Gonzalo Baluja Marcos, Profesor de Investi-

gación; don Antonio Alemany Soto, Profesor de Investigación;
don Mimuel V. Dabrio Bañuls, Investigador Científico, y don
Pascual Cuñat Broseta, Investigador Científico.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Ramón Madroñero, Pelaez, Profesor de In
vestigación.

Vocales: Don Roberto Martinez Utrilla, Profesor de Inves·
tigación; don Carlos Elorriaga Recalde, Profesor de Investiga
ción; doiia" -Maria Victoria Martín Ramos, Investigador Cientí
fico, y don Salvador Barber Pérez, Profesor de Investigación.

Centro de Información)' _Documentación

Tribunal titulan

Presidente: Don Antonio Valle Bracero, Profesor de Investi~
gación.

Vocales: Doña' Manuela Vázquez Valero, Investigador Cien~

tífico; don Justo A. Fernández -Carela, Investigador Cientifico;

don Enrique Sanchez España, Titulado Supenoz: Especializado,
y don Godofredo Lopez Aguado, Titulado Superior Especia1i4
zado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José ·Ramó~ Pérez Alvarez-Osorio, Profesor
de Investigación.

Vocales: Doña Eloísa Ariza Uarrasa, Investigador Científico; ~
don Alfredo del Rey Guerrero, Investigador Científico; don
Emilio Gómez Echegoyen, Titulado Superior Especializado, y do
ila Sofía Alvarez Borge, Titulado SupeI'ior Especializado.

Centro de Cálculo Electrónico

Tribunal titular:

Presidente: Don Antonio Valle Bracero, Profesor de Inves
tigación.

Voéales: Don Amadeo Ruidavets Montes, Colaborador Cien
tífico; don José Antonio Cordero Martin, Colaborador Cientí
fico; doña Isabel Gómez Carjdad, Titulado Superior Especia
lizado, y don José Ramón Balcázar del Pinal, Titulado Superior
Especializado.

Tribunal suplente: -

Presidente: Don Manuel Espinosa Rodriguez, Consejero del
Patronato.

Vocales: Don José Maria Pamba Angulo, Titulado Superior
Especializado; don José Nieto Mora-Gil, Titulado Superior Es~

pecializado; doña MarIa -del Carmen Gutiérrez Guerras, Titu
lado Superior Especializado, y don Ottavio Díaz Pinés, Titulado
Superior Especializado.

Madrid, 13 de junio de 1972.--EI Secretario general, J. Yn
fiesta.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la P¡-esidencia del Instituto Soetal
de la Marina por la que se convocan pruebas se·
lectivas para proveer plazas de Técnicos de tercera
de la Escala de Contabilidad del Cuerpo Tácnico.

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes de Técnicos
da tercera en la Escala de Contabilidad del Cuerpo Técnico de
este Instituto y en virtud de las facultades que le confiere el
vigente Estatuto de Personal de 22 de abril de 1971,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas de Téc

nicos de tercera de la Escala de Contabilidad del Cuerpo Téc
l.lico, a tenor de lo dispuesto en el artículo 17 del mencionado
Estatuto de Personal, que habrán de ser desempeñadas en las
Delegaciones Provint..1ales del Instituto y estarán dotadas con
el sueldo y demas emolumentos establecidos en el Estatuto de
Personal en la cuantía que corresponda de acuerdo con el pre
supuesto del Organismo en vigor.

Estas pruebas se regirán 'por las siguientes normas:

PrimBra.-Para ser admitido a las mismas será necesario:'
al Ser español.
b) Tener cumpl idos los dieciocho años el día en que ter

mine el plazo de admisión de solicitudes.
d Hallarse en posesión de titulo expedido por cualquier

Facultad Universitaria o Escuela Técnica Superior o equiparado
a los anteriores, o de titulo náutico de Capitán de la Marina
Mercante o nivel académico equivalente a éste, o en condi
ciones de obtener dicha posesión el día en que termine el plazo
de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida ,,01
desempei'io de las funciones que habré. de realizar.

e) Carecer de antecedentes penales y no haber sido sepa
rado mediante expediente disciplinalio de la Administración
Pública, de alguna Enldad gestora de la Seguridad Social o
de la Organización Sindical.

f) Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli
mionto del Servido Social o que están exentos del mismo.

g) Justificar el pago de 500 pesetas en concepto de derechos
de examen, pago que podrá realizarse en la Caja Central o
en la de cualquiera de las Delegaciones Provinciales del Orga4
nisIDo,

Segunda.-De las plazas cuya provisión se convoca, el 70
por 100 se cubrirá por el sistema de oposición libre, reservándose
para su provisión en turno restringido, siempre que los aspi
rantes a ellas reúnan los requisitos exigidos por la norma pri
mera. de esta. Resolución:
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al Un 10 por 100 en favor de viudas y huérfanos de fun· ponder un tema a. cada uno de los dos grupos en que está divi
clonarlos del Instituto Social de la Marina que hubieran pres- dido aquél.
tado al mismo más de cinco afias de servicio y de viudas de 4.° Desarrolhir igualmente por escrito, en un tiempo máximo
trabajadores que debiendo estar afiliados al Régimen Especial de cuatro horas, dos temas ¡;aeados 'a la suerte de entre los que
de Seguridad Social del Mar. de acuerdo con la legislación para este ejercicio señala el programa, habiendo de corres
vigente. hubieran cotizado, como mínimo. durante cinco aftos pander un tema a cada uno de los dos grupos en que está
a dicho Régimen o a otro al que hubiesen estado obligatoria- dividido aquél.
mente adscritos. 5.<> Con caracter voluntario podrán examinarse los oposi-

b) Un 30 por 100 en favor de quienes perteneciesen a algún tares de todos o de alguno de los idiomas siguientes, siempre
Cuerpo del Instituto y hubiesen prestado· al mismo dos años de que 10 hayan pedido expresamente en sus solicitudes: inglés,
servicios al tiempo de publicarse esta convocatoria en el ..Bo- francés y alemán.
leUn Oficial del Estado",. _ Las pruebas de cada -uno de ellos consistirán .obligatoria-

Las vacantes de estos turnos restringidos que no resultasen mente en traducción directa (sin diccionario) e inversa (con
cubiertas incrementarán las anunciadas para el turno libre. diccionario), en el plazo de una hora, de sendos textos que serán

facilitados por el Tribunal y a continuación en explicar ante
Tercera.-Las instancias solicitando tomar parte en las este, en el idioma respectivo, durante diez minutos como má

pruebas, en las cuales se hará constar expresamente que se ximo, uno de los textos que han traducido.
reúnen las condiciones exigidas para ello, así como los idiomas Los exámenes se celebrarán en días distintos, si se diese
de los que, en su caso, _el aspirante desea ser examinado, se la. circunstancia de que algún opositor hubiera solicitado ser
dirigirá;n a la Presidencia del Instituto dentro del plazo de examinado de más de un idioma.
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pubIi~
cación de la presente convocatoriá' en el ..Boletín Oficial del Octava.-Todos los ejercicios, salvo el de idiomas, serán eli
Estarlo. y podrán ser presentadas en la ,sede central o 8ll" la minatorios, no pudiendo concurrir a posteriores ejercicios quie~
de cualquiera de las Delegaciones Provinciales del Instituto, nes no hayan aprobado los anteriores, Los opositores que se
Quienes deseen -acogersé a alguno de los cupos restringidos retiren de un ejercicio obligatorio o dejen de ejecutar alguna
por tener derecho a ello, deberán hacerlo constar también ex- prueba de igual carácter serán cC1fisiderados decaídos de sus
presamente en su instancia, derechos.

Cuarta..-oo,'rerminado el plazo de presentación de instancias Los ejercidos escritos serán leidos por los opositores ante
se publ1carán en el .Boletín Oficial del Estado", la lis.ta provi- el Tribunal constituído en sosión pública, La parte oral del
siona! de aspirantes admitidos yexcluídos. relacionados por ejercicio de idiomas t~bién sera publica.
orden alfabético. con expreSión de causa para los últimos e Novena.-El Tribunal, tras de cada sesión de lsctura, ll!U'á
indicación del turno libre o restringido a que se acogen los pública la relación de aprobados, con expresi6n de la califica
solicitantes y la compasición del Tribunal ·que ha de juzgar ción concedida, que sará la media aritmética de las califica
las pruebas. ciones que le hayan otorgado los miembros del Tribunal que

El Tribunal será nombrado con sujeción a las siguientes asistieron a la sesión de que se trate; los cu?les podrán pun-
reglas: tuar los ejercicios de cero a diez puntos. sh:ndo necesario para

Presidente: El del Instituto o persona en quien delegue; aprobar haber conseguido una puntuación media de dnco
Vocales: El Secretario general del. Instituto, un Catedrático puntos como mínimo.
de Universidad, un funcionario de la DireccIón General de la Se exceptúa. de lo establecido en el párrafo anterior el ejer
Seguridad Social y tres funcion~os del Cuerpo Técnico. de cipio de idiomas, que será calificado de cero a un punto por
los cuales dos habrán de pertenecer a la Escala de Contabilidad cada idioma de que se examinen los opositores, dándose una
o .del Grupo de Personal Directivo a extinguir. actuando de puntuación conjunta a todas las pruebas que componen el
Secretario el que de entre· ellos designe el Presidente. Se nom~ ejercicio. -
brarán tantos miembros suplentes como titulares y para el Para el conjunto final de las calificaciones sobre las obte~
ejercicio voluntario- de< idiomas podrá solicitarse el concurso nidas en los ejercicios primero y segundo,. se aplicará el coefi-
de un especialista. con titulo adecuado. ciente multiplicador dos.

Los aspirantes no conformes con lá relación a que se re- Déc.ima.-Terminados lQs ejercicios. el Tribunal clasificará a
fiere el Párrafo primero de esta norma podrán reclamar en los opositores que hayan superado el últímo de los, obligatorios
un plazo de quince dias. Las referidas reclamaciones serán .
acePtB4as o 'rechazadas por el Presidente del Instituto en la en los turnos que les correspondan, por orden de puntllación
ResoluCfón que apruebe la lista derin~tiva de admitidos y ex- obtenida, y propondrá a la Presidencia del Instituto los que
clufdos. que se publicará también en el ..Boletín Oficial del en cada turno deben ser considerados aprobados, de acuerdo
Estado~. con la proporción establecida -en esta convocatoria y sin que

el número total de éstos pueda exceder del número de plazas
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve· convocadas. La propuesta del Tribunal se hará pública con si

nir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las multaneidad a su elevación a la Presidencia.
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce- Si en los turnos restripgidos no se hubieran cubierto las
dimiento Adl?Jinistratlvo. y no podrán constituirse como Tri· plazas convocadas, las sobrantes se darán al turno libre.
hunal ni actuar vál1d&n\ente sin la asistencia de cinco miem-
bros. titulares o suplentes. Los que en definitiva sean propuestos como aprobados se

ordenarAn de acuerdo con las puntuaciones totales que cada
Quinta.-Con. antelación mínima de veinte días, el Tribunal uno de ellos haya obtenido ene los diferentes ejercicios, cual~

dictará resolución. que se publicará en el ..Boletín Oficial del quiera que sea el turno a que se hubieran acogido,
Estado",. seí\alando la fecha del sorteo· público para deterniinar UndécIma.-Los opositores que figuren en la propuesta del
el orden de actuAción de los aspirantes y la de comienzo del Tribunal, sIn necesidad de requerimiento expreso por parte
t~~~~ ejercicio, con indicaciÓll en ambos casos del lugar y del Instituto, deberán remitir a la Oficialía Mayor del mísmo,

dentro del plazo de un mes, contado desde el día en que se
El tiempo comprendido entre la publicación de esta con- haga pública aquélla, los documentos acreditativos de que se

vocatoria y el comienzo de los ejerciciOs no podrá ser inferior reúnen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
a cuat;o meses ni exceder de un año. en la convo~atoriaoo

Sexta.-Comenzada la oposición, el Tribunal no podré. sus- Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios
pender la celebración de los ejercicios, salvo por causas graves públicos están exentos de. justificar documentAlmente las con
y justificadas, publicando en el .-Boletín Oficial del Estado.. diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
el acuerdo de suspensióIi. En los demás casos, deberá hacer . nombramiento, bastando con· que presenten certificación del
pública, al término de cada sesión. la fecha de la siguiente.. Ministerio u Organismo de que dependan que acredite justi-

En el transcurso de la oposición el Tribunal resolverá por ficaron ante los mismos dichas condiciones y requisitos y que
mayoría de votos las dudas que surjan en la aplicación de éstos persisten en la actualidad.
estas normas, así como lo que debe hacerse en los casos no Quienes. incluídos en la relación de aprobados propuesta
previstos.· por el Tribunal, cumplieran los requisítos establecidos en el

párrafo anterior, serán nombrados funcionaríos de la Escala
~éptima,-Los ejercicios de la oposiclón serán los siguientes: de Contabilidad del Cuerpo Técnico, con la categoría adminis
l." Ejercicio de cálculo: Corisistirá en resolver por escrito. trativa que les corresponda, disponiéndose, a efectos de esca

durante un periodo máximo de tres horas, un _problema de lalonamiento, por el orden de puntuación obtenida. Sin ern-
cálculo mercantil planteado en constder""'ión a los temas enun~ bargo, no adquirirán la condición de funcionarios de plantilla
id· . """" del Instituto. Social de la Marina. hasta que cumplan los re-

c a os en el apartado primero del programa. quisitos establecidos en el artículo 30 del Estatuto de Personal
.2." Ejercicio d~ contabilidad: Consistirá en resolver por es- d t O o d d b 01 d 1971

ento.por los opositores que hayan superado el primer ejercicio, e es e rgamsmo e 22 e a rt e .
durante un periodo máximo de tres horas un supuesto de Lo que digo a V. J. para su -conocimiento y efectos consi-
contabilidad planteado en consideración a los' temas enunciados guientes.
en el ~rtado segundo del programa. Dios guarde a V. J.

S.O Desarrollar por escrito. en un tiempo máximo de cUatro Madrid, 31 de mayo de 1972.-El Presidente, Jesús Fontán.
horas•. do~ .temas sacados a la. suerte de enke los que para
este eJercICIO señala. el pr~grama adjunto, habiendo de corres- Ilmo. Sr. Secretario general de este Instituto.
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Programa. que ha de regir los ejerdcfos .primero. segundo,
tercero y cúarto .de'las prllebas selectivas para acceso a la Escala

de ContabiUdad del Cuerpo -Té<:nk:odel Instituto Social
~Ia~ .

1.<> INDlCE DE .SUf'UESTOS SOBRa LOS QUB HA DE VERSAR EL EJERCICIO
DE CÁLCULÓ MERC~TIL

- Capitalización simple y compuesta.
- Montantes y valores actuales.
- Situación de créditos.
~ Rentas dertas.
- Préstamos.
- Empréstitos.
- Usufructo. l\uda propiedad Y:. valor de una obligación.

2. <> INDlcE DE SVPVESTOS SOBRE LOS QVB H/Jlfl.Á DE VERSAR EL EJERCICIO

DE CoNTABILÍDAD

- Contabilidad de Empresas desde el punto de. vista obje-
tivo y _subjetivo.

- Cuentas en moneda extranjera.
- Liquidación de ejercicig.
- Constitución, transformación. fusión, disolución y liqui-

, dación de Sociedades.

3.<> TEMARIO PARA El. TERCER EJERCICIO

Grupo 1.0 Leyes FundamentaLss del Reino y Derechos
Administra.tivo y de Trabajo

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino. Su valor jurí
dico formal y su eficada normativa. La Ley de Principios Fun~
damentales del Movimiento. . •

Tema' 2. Análisis del Fuero del Trabajo y del Fuero de los
Espa:e.o1cs.

'fema3.La Ley Orgánica del Estado y la de Sucesión en la
Jefatura de aquéL

Tema 4. La' Ley de Cortes y la del Referéndum.
Tema 5. El Derecho administrativo. Concepto y contenido.

Su:-> fuentes.
Tema 6. La Administración Pública. Teoría general de la

organizaciónadminii5trativa. La Administración Central ac
tiva.

Tema 7. La Administración provincial y la .municipal. Régi
men jurídico de ambas.

Tema 8. La Administración institucional. Corperaciones y
fundaciones de Derecho Público. Su régimen jurídico.

Tema 9. La relación jurídica adininistrativa. Estudio 'espe
cial del acto administrativo.

Tema 10. El procedimiento admirtistrativo. La Ley de 1958
y su ámbito de aplicación. Iniciación, ordenación. instruccíón
y termínación del procedimiento.

Tema 11. Los recursos administrativos y el recurso conten
cioSÓ-adntinistratívo.

Teina 12. ' La responsabilidad de la. Administraci'6n: Respon
sabilidad adn$1istratiya y responsabilidad. privada.

Tema 13.,' Los contratos de la Administración. Normas por
que se rigen. Los: contratos administrativos. ' ,

Tema 14. El servicio público. Formas de gestión.
Tema 15. La expropiacioo forzosa y 'la ocupación temporal.
Tema 16. Dominio público y dominio privado de la Admi-

nistración.
Tema,'17. ~l Ministerio de Trabajo: Organización, compe~

tencia y funcIones. La organización territorial: Delegaciones
Provinciales de Trabajo.

Tema 18. La Subsec:retakía de la Marina Mercante: Orga~
nización, competencia y funciones. Divisi6nmarftíma de Es
paña.

Te¡p.a 19" .La organización sindicalespa~la, Sus principios,
estructura, fmes, funciones y régimen jurídico.

TeIIl8 20. El derecho _~etrabalo. Naturaleza y sustantivi·
dad. Sus fuentes. Aplicación de las normas laborales.

Tema 21. Los suje$()s del contrato de trabajo. Trabajador.
Clases. Capacidad jurídica., El empresario.

Tema 22. El objeto y la causa d.e! contrato de trabajo. Na·
cimiento del mismo. El periodo de prueba. .

Tema' 23.. ~tactoues del trabajádor: Lugar, tiempo y
modo. Deberes de d1l1gencia, y fidelidad.

Tema, 24. Prestaciones del empresario. Estudio del salarlo.
Tema 25. El poder de d1rección de la Empresa. El poder dis~

ciplinario. La respo1lS&bilidad empresarial frente al trabajador
y frente a terceros.

Tema, 26. ·4 -extinCión del contrato de trabajo. Estudio es~
pecial' del despido. , .

Tema 27. Consideración especial de los contratos de apren·
dizaje y deembaroo.

Tema 28. La materia contencioso~laboral. Jurisdicción com
petente. El proceso laboral otd1nar1ocon especial referencia a
los procesos sobre SegurtdadSocial.' .

Grupo 2.° Boonomía y' Hacienda Pública

Tema 1. El mecanismo productivo. Los factores de la pro~
duccióD.

Tema.2. Los sujetos de la etonomia:La Empresa. El papel
del Estado en la vida eoonómica. El consumidor.

Tema 3. Deman<.1a, oferta. y precio. Utilización de la renta
del consumidor: Consumo y ahorro.

Tema 4. Significado de la distribución. Distribución de la
renta y sistema de precios. Demanda, y retribución de los fac-
tores productivos. .

Tema 5. La Empresa y el mercado. Comportamiento y equi
liorio de la Empresa según la estructura o las formas del' mer
eado.

Tema 6. El dinero en la economía. Sistema, politica y con~

trol monetarios.
Tema 7. La financiación de la economía. El sistema tinan~

ciero. Los instrumentos de crédito y su función económica. Es
tudio especial de (os Bancos: Clases. funciones, recursos y
oposiciones.

Tema B. El comercio exterior y las relaciones económicas
internaclonales. Cambio exterior y sistema. monetario interna
cional. La balanza de pagos- y su equilibrio.

Tema 9. El producto. el gasto y la renta nacionales.
Tema 10. El circuito económico: Ingresos y gastos. Gastos

de consumo y de inversión. Gasto publico y gasto exterior. El
nivel de actividad económica.

Tema 11. El movimiento cíclico de la vida económica. Las
alteraCiones en el funcionamiento de la econoql.ía.

Tema 12. Estructura del sector agrarío espaftol.
Tema 13. La pesca maritima en España. Producción, indus4

trializaci6n. distribución y consumo. Prohlemas sociales y eco
nómicos. La flota pesquera.

Tema 14. La e&tructura industrial española. Evolución, carac~

teristiq~-s y problemas.
Tema 15. La estructura del sector servicios en nuestro país.

Los transportes. Considttrací6n especial del transporte maríti~

mo. La flota mercante en la economía nacionaL
Tema 16. Presupuestos: Conceptos y clases. El Presupuesto

General del Estado Español: Estr.-uctura y trámites de aproba
ción. Regulación económico-financiera de las' EntIdades gesto
ras de la Seguridad Social. Normativa económico-financiera en
el Instituto Social de la Marina.

Tema 17. El presupuesto como instrumento de la politica
económica. El gasto público: Delimitación y clasificaciones:
El 'gasto publico y la regulación a corto plazo del nivel de
actividad económica. Efectos del gasto publico en la distribu
ción de la renta y su contribución al desarrollo económico y
a los fines de la justícia social.

Tema 18. Ingresos públicos: Concepto y clasificación. Pre
cios privados. cuasi privados y públicos. El impuesto: Concepto
y principios. Impuestos reales y personales: Caracteristícas
e inconvenientes.

Tema 19. Ingresos extraordinarios de la Hacienda Publica.
La Deuda Pública: Concepto y clasificación. Otros ingresos
extraordinarios de la Hacienda Pública. Afección de los' ingresos
extraordinarios.

Tema 20. El sistema impositivo español en la Ley de 11 de
junio de 1964. Clasificación de los impuestos en el sistema ac
tuaL Impuestos directos. Impuestos indirectos. Regímenes es~

peciales.
Te¡p;a21. Principios generales, del ordenamiento tributario

español. La relación Juridica tributaria. Hecho imponible, suíeto
pasivo, y responsables del tributo.

Tema 22. Base imponible y 'base liquidable. El tipo de gra
vamen y. la deuda tributaria. El pago de ésta.

Tema 23. La contribución territorial rústica y pecuaria y
urbana.

Tema 24. El Impuesto General sobre la Renta de las Per4

sanas Físicas. El Impuesto General. sobre la Renta de Socieda~

des y demás Entidades Juridicas. El Impuesto General sobre
las Sucesiones.

Tema 25. Los impuestos a cuenta del Impuesto General sobre
la Renta de las Personas Físicas. Analisis del Impuesto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal.

Tema 26. El Impuesto General sobre Transmisiones Patrlmo~

niales y Actos Jurídicos Documentados. El Impuesto General
sobr,e el Trafico de las Empresas. Otros impuestos indirectos.

Tama 27. La imposición indirecta: Regulación de los prin·
cipales impuestos indirectos de nuestro sistema positivo.

Tema 28. Las tasas: Concepto, naturaleza y clases. Tribptos
parafiscales.

4" TEMARIO PARA EL CUARTO EJERCICIO (SEGURIDAD SOCJALl

Grupo 1."

Tenla 1. Seguridad Social. Conce-pto!" Antecedentes hist6
ricos. Seguros sociales y Seguridad Social.

Tema 2. Normas generales de~ sistema español de la SegurF
dad Social (1): Sus fines, delimitación de funciones y compe~

tencias. campo de aplicacíón.' composición del sistema de la
Seguridad SociaL

Tema 3. Normas generales del ,sistema español ,de la Segu
ridad Socíal un: Afiliación, cotización y recaudación. Acci6n
protectora del sist~ma. Mejoras voluntarias. Caracteres de
las prestaciones y responsabilidad en orden a las mismas.

Tema 4. Normas generales del sistema español de la Se
guridad Social HIH: Servicios sociales: Enumeración y con~

tenido de los mísniOS. Asistencia social.
Tema 5. Nm'mas generales del sistema espafiol de la Se~

guridad Social (JV). Gestión de la Seguridad Social. Entidades
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gestoras: Su naturaleza, competencia, régimen económico*ad~

ministrativo y órganos de gobierno. El personal de estas En~

tidades. Colaboración en la gestión de la Seguridad. Social.
Tema 6. Normas generales del sistema español de la Segu

ridad Social (V). Régimen económico y financiero. Prescrip~

ción, caducidad, prelac\6n y reintegro de lo indebido en l'f'Ja~

ción con las prestaciones y cotizaciones. Faltas y 'sanciones.
. Tema. 7. El Régimen Especial de Seguridad Social de los

TrabajadoreS del Mar m. 'Antecedentes históricos. La Ley
11611969,. de 30 de diciembre: Principios informadores y esquema
de su contenido. Su Reglamento General. .'

Tema 8. El Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar' nI). Campo de aplicación. Examen de las' actividades in
cluidas en el mismo. Inscripción de Empresas y afiliación de
trabajadores. Altas," bajas y variaciones. Libro de matrícula.

Tema 9. El Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar (lID. Cotización.' SUjetos obligados y responsables. Naci
miento, duración y extensión de la obligación de cotizar. Tipos
y bases. Clasificación de los trabajadores. Coeficientes correc
tores. La cotización para Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales.

Tema .10; El Régimen Especial de los Trabajadores del
~ (IV). Recaudación. Estudio especial de los distintos siste
mas recaudatorios~ Recargos. Aplazamiento y fraccionamiento
del pago. Control de la recaudación. Certificaciones de descu
bierto y devolución de cuotas.

Grupo 2.°

Tema 11. El Régimen Especial de .los Trabajadores del
Mar (y). Acción protectora, Contingencias protegidas y enu
meración de prestaciones. Cómputo de periodos de cotizaciones
a distintos regímenes de la Seguridad SociaL Situacionese- asi
miladas al alta. Caracteres de las prestaciones. Reconocimiento
del derecho y pago de las prestaciones.

Tema 12. El Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar {Vn. Las mejoras voluntarias en el Régimen Especial de
los Trabajadores del Mar. Competencia y funciones de las
Comísiones Técnicas ,Calificadoras en el Régime~ Es~ial.

Jema 13. El Régimen Especial de los Trabajadores del
Már (VIn~ La asistE¡ncia sanitaria. Contenido. Organización
de los Servicios. Extensión y condiciones. Asistencia sanitaria
a bordo y en puertos extranjeros. Adquisición y dispensación
de especialidades y productos farmacéuticos>

Tema 14. El Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar (VIID. Incapacidad laboral transitoria e invalidez. Bene
ficiarios, cuantías. requisitos. Especial consideración de la in~
valid~per:tllQl1enteabso¡uta y de gran invalidez.

Tema 15. El Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar (IX)' Vejez. Beneficiarios, requisitos y cuantías de la pres~
tación. Los coeficientes reductores de "la edad para percibir
la pensión de vejez en este régimen y disposiciones transitorias
en la matería. .

Tema 16. El Régimen Especial. de los Trabajadores 'del
Mar OO. Muerte y supervivenoia. Prestaciones en caso de
muerte. -Subsidio de defunción. Pensiones de viudedad y orfan~

dad. Subsidio de. viudedad. Pensión en favor de fam-iliares.
Beneficiarios, requisitos y cuantía. La revalorización de pen
siones.

Tema 17. El Régimen Especial da los Trabajadores del
Mar tXIl. Prestaciones económicas de protección a Ja familia.
Beneficiarlos, requisitos. clases y cuantías. Su relación con los
grupos de cotización. La colaboración de las Empresas en el
abono de esta prestación. ~l reconocimiento del derecho.

Tema 18. El l\égimen Especial de los Trabajadores del
Mar oon. Los accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales. ~neficiarios; Prestaciones, cuantías y requisitos. Es
pecial consideración de los armadores. La protección de este
riesgo a los trabajadores por cuenta propia. Concepto especial
del accidente de trabajo.

Tema 19. El Régimen Especial de los Trabaiadores del
Mar fXUIt Prestaciones por desempleo y naufragio. Servicios
sociales y asistencia social. .

Tema 20. El Régimen Especial d,e los Trabajadores del
Mar nov>. Acción ·formativa. Becas~salario. La promoción social
y la formaaión profesionaL

Tema 21. El Régimen Especial de los Trabajadores del
1>1ar (XV). Faltas y sanciones. Estudio especial de las disposi
CIOnes finales y transitorias de la Ley y Reglamento regulado
Tes de este Régimen Especial.

Tema 22. El Régimen Especial de los Trabajadores del
Ma~ {XVIl. La gestión de este Régimen Especial. El Instituto
SOCIal d~ .la Marina. Carácter, natura~eza, competencia, fines
y: funciones. Recursos económicos. Sistema financiero del Ré
gimen Espec1aJ.

Tema 23; El Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar (XVII). Organos de Gobierno del Instituto Social de la
J\1arina. Estudio de cada uno de ellos. Organización de los Se1'
flCios centrales. Las Delegaciones Provinciales.

Tema U.E1 Régimen Especial de los Tr~bajadores del
Mar (XVIID. La colaboración en'la gestión. Las Mutuas patro
nales: Regulación legal. Entidades sindicales. Empresas.

Tema 25. Los demás fines atribuidos al Instituto Social de
la Marina por!.:ey 11611969, de 30 de diciembre. Recursos para
atender a los IW.smos. El Institu.to como. promoto! de viviendas
de protección oficial.

RESOLUCION de la Organización de Trabajos Por~

tuarios por la que se hace pública la lista defi
nitiva de aspiJ:antes admitidos y se designan los
Tribunales calificadores que actuarán en el con~

curso-oposición libre convocado para cubrir plazas
de Oficiales administrativos de segunda cla,se de
la misma.

De conformidad con lo prevenido en la base IV de la Reso
lución dictada por la Subsecretalia del Ministerio de Trabajo
el 19 de enero de 1972 .( ..Boletín Oficial del Estado» numero 45,
de 22 de febrero) por la que se convoca concursa~oposición

libre para cubrir plazas de Oficiales administrativos de segunda
clase en la Organización de Trabajos Portuarios, Organismo
autónomo del citado Ministerio, y' una vez transcurrido el pIeza
'de quince días concedidos para interponer reclamaciones contra.
la relación de aspirantes admitidos y excluídos a dicho con
curso-oposición libre que se publicó en el ..Boletín Oficial del
Estado,. número 124, de 24 de mayo último. sin que se haya
fórmulado reclamáción' alguna se procede a publicar la lista
definitiva de aspirantes admitidos con indicadón de la plaza
a que aspiran en la forma siguiente:

Alicante

Don Isidoro Hernfmdez Jiménez.

Barcelona

Don Miguel Angel Bedia Trucba.

• Cádiz

Don Antonio Pastoril Moreno.

Las Palmas

Don lld~fonso García de Celis Henriquez.
Don José Miguel Hernández' Sanchez.
Don Tomas Houghton García.

Las Palmas

Don Luis López López.
Don Miguel Pedro Martínez Valdueza.
Don Andrés Ruano Parada.
Don ndefonso Rubio Delgado.
Don Antonio Santana Navarro.

Oviedo

Don Luis Adolfo Cubiles Solís.
Don Enrique Carcia-Quijada Romero.
Don Angel Pérez Pidal.

Santander

Doña María Luisa Cimiaco Castro.
Don Moisés Cuesta Pérez.
Do_n José María Garcta Rodríguez.
Don Mario Gutierrez Barbero.

Valencia

Don Rafael Salvador Armengol 'Colomer.
Don Gabriel Balaguer Vallcanera.
Don Esteban Company Miquel.

Vizcaya

Doña Margarita Martínez de la Cruz.

Al propio tiempo se designan los Tribunales calificadores y
sus respectivos miembros suplentes que han de actuar en cada
una de las Secciones Provinciales afectadas, que quedarán in
tegrados en la forma que sigue:

Alicante

Presidente, l1ustrísimo señor don Ciriaeo de Vicente Martín.
Delegado provincial de Trabajo-Jefe de la Sección. Suplente:

_Don Joaquín Escobar Asuar, Inspector Técnico de Trabajo.

Vocales:

Don Francisco Martín de Santaolalla, Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo~Interventorde la Sección. Suplente: Don
Fernando Roncal Era, Inspector Técnico de Trabajo.

Don José Luis Santos Llorente, Secretario de la Sección. Su
plente: Don Alfonso Vilches Barragán, Jefe de Negociado de
segunda clase.

Secretario: Don Francisco Pamblanco. Ayela, Jefe adminis
trativo de tercera clase. Suplente: Don Vicente Cañizares Bata
llar, Oficial de segunda clase.


